Número de orden:240

Libro de Sentencias Nº 27

En  la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los  28    días del mes de septiembre de 2006, reunidos en acuerdo los Señores Jueces de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, Doctores Horacio C. Viglizzo, Abelardo A. Pilotti y Leopoldo L. Peralta Mariscal, para dictar sentencia en los autos caratulados "GRANDES ALMACENES EL ABC S.A. c/ KLETZEL y ELIAS s/ COBRO DE PESOS" (expediente número 127.343), y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 263 del Código Procesal), resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Peralta Mariscal, Pilotti y Viglizzo, resolviéndose plantear y votar las siguientes

                C U E S T I O N E S

1) ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada,  dictada a fs. 558/560?

2) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

                V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

                I. Versa este proceso sobre la demanda que Grandes Almacenes el ABC S.A., en quiebra,  promovió -por intermedio del síndico- contra Kletzel y Elías  sociedad  de hecho y a sus socios, Pedro Kletzel y Felipe Osvaldo Elías por cobro de  la  cantidad  de  $ 8.663,49, intereses y costas en concepto de precio impago de las mercaderías que vendió a la parte emplazada.

                II.  Sustanciado el proceso y habiendo tomado intervención la Fiscalía de Estado como curadora  de  los bienes de uno de los codemandados fallecidos,  el Sr. Juez de Primera Instancia dictó sentencia haciendo  lugar a la demanda por la cantidad reclamada de  $ 8.663,49, fijando intereses a la tasa pasiva del banco oficial e imponiendo  las  costas  causídicas  a cargo de la parte emplazada.

                III. Sólo la  parte  actora  apeló  la sentencia.  Lo  hizo a fs. 363, concediéndosele el recurso libremente a fs. 365. Fue fundado a  fs.  377  y replicado a fs. 379 por la Fiscalía de Estado.  A  fs. 381 tomó intervención el Fiscal General.

                IV. El único agravio que trae la parte actora  a  esta  instancia es el relativo a la tasa de interés  pues  entiende  que  erró  el juez de primera instancia al fijar la pasiva y no la activa.

                Sostiene  que  la obligación reclamada en  autos  es  de carácter comercial pues ambas partes revisten tal carácter; consecuentemente, deviene aplicable  el art. 565 del Código de Comercio, conforme al cual la tasa a aplicar es la activa.

                Al  contestar el traslado, la Fiscalía de Estado propicia que se confirme lo decidido  en  la instancia anterior.

                Otro tanto ocurre con el dictamen  del Sr.  Fiscal  General, quien sugiere la confirmación de lo  decidido porque "un gran sector de la jurisprudencia" así lo propicia.

                V. Asiste la razón al apelante.

                Indudablemente, la relación que vinculó a las partes es comercial. La actividad de  la  accionante  consistía  en la venta de mercaderías; y "se llama  en  general  comerciante, toda persona que hace profesión de la compra o venta de mercaderías. En particular se llama comerciante, el que compra y hace fabricar  mercaderías  para vender por mayor y menor..." (art. 2ø, Código de Comercio). Ello así, y siendo  que "todos  los que tienen la calidad de comerciantes, según la ley, están sujetos a la jurisdicción, reglamentos y legislación comercial..."  (art.  5ø  del  mismo cuerpo legal) y que más allá de que la parte emplazada fuera o no comerciante -aunque en rigor no debe  razonablemente dudarse de esa condición dada la presunción que resulta del volumen de mercaderías que compraba  y otros indicios que surgen de autos- "si un acto es comercial para una sola de las partes, todos los contrayentes quedan por razón de él, sujetos a la  ley  mercantil...",  ninguna duda cabe de que el caso de autos se rige por la legislación mercantil.

                Sentado ello, cabe señalar que si bien es  cierto que la Excma. S.C.J.B.A. ha establecido que los  intereses  aplicables a partir del 1ø de abril de 1.991 deben ser liquidados a la tasa que pague el Banco  de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a 30  días, vigente en los distintos períodos de aplicación (Acs. 43.448 y 43.858 del 21/5/91, D.J.B.A.  142-2079),  en  el  caso de autos corresponde apartarse de ese criterio. En efecto, siendo la reclamada una obligación regida por la legislación comercial, cobra plena  vigencia  lo previsto en el art. 565 del Código de Comercio, conforme al cual la tasa a fijar es la activa. 

                Es que la aplicación del art. 565  del Código  de  Comercio constituye la base positiva de la fijación  por  los jueces del tipo de tasa del interés que  deben  abonar los deudores después de incurrir en mora. La tasa de interés a la cual remite  es  la  que cobran los bancos públicos. En consecuencia, se considera que el citado artículo, si bien ubicado en el título dedicado al contrato de préstamo, debe  aplicarse a  todos los contratos mercantiles, a la responsabilidad derivada de los mismos y, en general, a los  actos de comercio, pues se trata de una norma propia y típica del derecho comercial aplicable a todo  su  ámbito, por lo que desplaza de él a la del art.622 C.C. (conf. CC0000 AZ, 33834, resol. del 30-VI-1992, base de datos Juba).

                Se  ha  sostenido en paralelo orden de ideas que "si el interés ha sido convenido  entre  comerciantes,  en cuyas operaciones debe primar la buena fe  y  el cumplimiento exacto y puntual de las obligaciones asumidas -en el caso se trata de una compraventa de mercaderías impagas-, la  tasa  que  corresponde aplicar es la activa, desde la mora y hasta el efectivo  pago  (art. 565 últ. párr. del Cód. de Comercio)." (conf. CC0002 SM, 34636, sent. del 16-XI-1993, base de datos Juba).

                En  consecuencia  la  tasa  que deberá computarse en el caso de autos es la activa que  cobra el  Banco de la Prov. de Bs. As. en sus operaciones de descuento a 30 días (doctr. art.  565  "in  fine"  del Cód. de Comercio, base de datos Juba).

                Por tales razones, doy mi voto por  la negativa.

A LA PRIMERA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PILOTTI DIJO: 

                Coincido con el voto  dado  en  primer término por el Dr. Peralta Mariscal, al que adhiero.

                Es la solución que propicia la que venían dando ambas Salas del Tribunal, antes de  su  incorporación, en situaciones similares, así hemos votado diciendo al respecto que "... 'corresponde  aplicar la tasa activa cuando nos encontramos frente a obligaciones comerciales (Expedientes: 87.892, L.S. Sala  I: 91, Nº de Orden: 51; 86.675, L.I.: 12,  nº  de  Orden: 352),  carácter  que  reviste el crédito perseguido en autos, tanto por el carácter de la actora como por  el documento en que se encuentra instrumentada...' (Expediente: 92.007, L.I.: 15, Nº de Orden: 262), y ello es así en orden a lo expresamente dispuesto por el primer párrafo del artículo 565 del Código de  Comercio,  que la convierte en una tasa legal, aplicable al  supuesto de  autos en que la causa original de la obligación es la  compraventa de mercaderías (Art. 450 del mismo código)..."  (v.  CONARCO  ALAMBRES y SOLDADURAS S.A. c/ PRIMA  S.R.L. S/ COBRO DE PESOS, Expediente: 110.281 , L. S.:22, Nº de O.: 21, 01/02/01).

                En consecuencia, también doy  mi  VOTO POR LA NEGATIVA. 

A  LA MISMA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR VIGLIZZO DIJO:

                Adhiero al voto del Dr. Peralta Mariscal.

A LA SEGUNDA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

                Atento al resultado  arrojado  por  la votación a la primera cuestión, corresponde revocar la sentencia  apelada  en cuanto ha sido materia de agravio,  disponiendo  que la tasa de interés aplicable en la  especie  es la activa del banco oficial utilizable en operaciones a treinta días.

                Las costas de esta instancia deben ser impuestas a la parte demandada  (art.  68  del  Código Procesal).

                ASI LO VOTO. 

                Los  Señores Jueces Doctores Pilotti y Viglizzo por los mismos motivos votaron en igual  sentido.-

                Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

                S E N T E N C I A

Bahía Blanca,   de septiembre de 2006.

                Y  VISTOS:  CONSIDERANDO:  Que  en  el acuerdo que antecede ha quedado resuelto que  la  sentencia  apelada  no  se ajusta a derecho en cuanto fue materia de agravio.

                Por ello, el Tribunal RESUELVE: 

                Revocar la sentencia apelada en cuanto fue materia de agravio, fijando para el caso de  autos la tasa de interés activa del Banco de la Provincia de Buenos Aires regente para operaciones a treinta días.

                Las costas de esta instancia se  imponen a la parte emplazada. Hágase Saber y devuélvase.

                Ante mí:

